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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ocinarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^surte o:fíLCia»l

MSIBWQi Ml CONSEJO DE KISISTMS.
——^SsOeEÍ^:------

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Goceía del 17 cié Enero de 1904)
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RE\L0PDEN.

Remitidoá i nforme de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediento 
relativo á aquellos mozos que 
resultan inútiles ó cortos de talla 
á su incorporación á filas, la ex
presada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.. La Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
del cual resulta:

Que el Ministerio de la Guerra, 
por Real orden de 4 do Mayo de 
1903, llamó la atención del de 
la Gobernación acerca del hecho 
do ser muy considerable el nú
mero de reclutas que en la con
centración do la última quinta 
parte del reemplazo de 1901 y 
los tres primeros del de 1902, 
verificada en l.° de Mayo próxi
mo pasado, para su destino á 

Cuerpo, han resultado presuntos 
inútiles ó cortos de talla, no obs
tante habar sido en su día decla
rados útiles para el servicio mili
tar; lo que demuestra, bien á las 
claras, que aquellas Corporacio
nes, y quizá en algunos casos las 
Comisiones mixtas, no llenan las 
operaciones del reemplazo con la 
exactitud que asunto de tanta 
transcendencia requiere, propo
niendo en su virtud que se adop
ten las medidas convenientes pa
ra corregir dichos males.

En análogo sentido informa la 
Comisión mixta de Huelva, ma
nifestando que la causa principal 
de los repetidos hechos es la falta 
de comparencia de los mozos an
te la misma para ser reconocidos 
y tallados, con lo cual hay que 
declararlos útiles, sin que haya 
términos hábiles, dentro de los 
preceptos legales vigentes, para 
obligarles á comparecer.

El Negociado correspondiente 
de ese Ministerio propone que se 
adopten las siguientes reglas;

1 .^ Por las Comisiones mixta.s 
se exigirá á los Ayuntamientos 
con el mayor rigor, que cumplan 
cuanto previene el art. 93 de la 
Ley respecto á la talla de todos 
los mozos, y el 95 sobre su reco
nocimiento por los Médicos titu
lares.

2:”' Los Ayuntamientos, por 
medio del comisionado á que se 
refiere el art. 120 de la Ley, re
mitirán á las Comisiones mixtas, 
además de los documentos que 
previene el art. 122, los certifi

cados originales de reconocimien
to y talla de todos los mosos.

3.“ En la redacción de dichos 
certificados se hará constar pre
cisamente si el mozo alegó ó no 
defecto físico ó hizo observacio
nes previas sobre su talla y sí se 
conformó, ó,nQ con.el parecer de 
los Módicos y talladores, firman
do el interesado dicha conformi
dad, ó su padre ó tutor, ó perso
na que los represente, ó dos tes
tigos hábiles á su nombre si nin
guno de los asistentes supiera 
escribir. Los documentos der que 
se trata irán suscriptos por los 
Facultativos y talladores y con 
el F/sZo Bueno del Alcalde.

d."' Si el Ayuntamiento deja
se de cumplir estos requisitos 
con algún mozo, no remitiendo 
á la Comisión mixta el certifica
do de que se trata, ó apareciendo 
en él defectos ú omisiones, di
cha Comisión dispondrá lo con
veniente para que so corrijan las 
faltas observadas, imponiendo á 
los Alcaldes y Secretarios las 
multas que la Ley autoriza, si 
notase resistencia en ellos á 
cumplir las órdenís que les co
munique.

h.*^ Cuando los mozos residan 
fuera de la localidad, se unirá el 
certificado de reconocimiento y 
talla que exige el art. 95 da la 
Ley, procedente del Alcalde ó 
Cón.sul del punto en que se halle 
el interesado, y, casdlie no ha
berse recibido aún dichos docu
mentos, lo manifestará de oficio 
el Alcaide á la Comisión mix

ta para, que conste así en el 
expediente.

6 .® Si por cualquier pretexto, 
el mozo, aun asistiendo por sí, ó 
representado, al acto de la clasi
ficación, dejase de someterse vo- 
luntariamente al reconocimiento 
y talla, será conminado con las 
responsabilidades que la Ley de 
Reclutamiento establece, y si 
persistiese en su desobediencia 
podrá ser puesto á disposición de 
los Tribunales de Justicia, como 
comprendido en el artículo 265 
del Código penal.

7 .® Los que clasíficalos por 
el Ayuntamiento de presuntos 
inútiles ó cortos de talla,, deja
sen de presentarse á comprobar 
dichos defectos ante la Comisión 
mixta, S3rán desde luego decla
rados soldados útiles, conforme 
al art. 129 del Reglamento, pero 
al notificarles esa declaración se 
les enterará de las responsabili
dades en que por virtud da las 
disposiciones vigentes yde lasque 
por esta Real orden se estable
cen, se hallarán incursos caso de 
que á su incorporación á filas re
sultasen inútiles ó con menos ta
lla de 1,545 metros.

Si la que arrojan los mozos al 
incorp'irarse á los Cuerpos ó á las 
zonas es superior á 1,500 metros 
ó inferior á 1,545, se les clasifi
cará de nuevo como excluidos 
temporalmente por la Comisión 
mixta y sufrirán las revisiones 
que determina la Ley, y lo mis
mo se practicará con los que sean 
inútiles por padecer enfermeda-
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des ó defectos físicos de los com
prendidos en las clases 2.^ y 3.® 
del cuadro de exenciones, salvo 
el caso previsto en el núm. 2.° del 
art. 80 de la Ley.

8 .® Por este ¿Ministerio de la 
Gobernación se interesará del de 
la Guerra que á los expedientes 
que, con arreglo al art. 131 de 
la Ley, han de formarse cuando 
un recluta al incorporarse resul
ta inútil ó corto de talla, no se 
les dé el carácter y forma de 
actuaciones judiciales, de que 
se les reviste actualmente por 
los Oficiales á quienes se encar
ga de su instrucción, forma que 
dilata de un modo extraordinario 
la sustanciación de los mismos, 
en los que se aglomeran multi
tud de declaraciones y diligen
cias de escasa utilidad, cuando 
bastaría que en diches.expedien
tes se acreditase sólo, por medio 
de certificaciones, si el mozo fué 
reconocido y tallado, y por quién 
y con qué resultado, é informan
do los Facultativos y talladores, 
el Ayuntamiento y la Comisión 
mixta, comprobándose además si 
el mozo alegó ó no la causa de 
inutilidad, y sólo en el caso de 
aparecer indicios de materia de 
delito, se daria ádichosexpedien- 
tes el carácter judicial que ahora 
presentan.

9/ En la tramitación de los 
referidos expedientes se observa
rá también el trámite de remi
tirlos al Ministerio de la Gober
nación ó de la Guerra, según los 
casos, basta que estén termina
dos con todos los requisitos é in
formes, de los cuales el de la Co
misión mixta será remitido por 
petición del Capitán General, 
quien lo elevará, si está comple
to, y con dictamen de su Auditor, 
al Ministerio de la Guerra, que 
lo pasará al de la Gobernación, 
el que sin más trámites,salvo si 
faltase algún dato preciso, resol
verá en definitiva sobre las res
ponsabilidades en que hayan in
currido los Médicos ó talladores 
en actos que por ser anteriores 
al ingreso en Caja, corresponden 
á la jurisdicción civil.

10 .^ Si los expedientes deque 
se trata se refieren á casos de de
fecto físico y en el certificado del 
Facultativo titular que reconoció 
al mozo no constase que éste haya ; 
hecho alegación de su dolencia,se 1 
pedirá informe ala Real Academia ’ 
de Medicina sobre si la enferme- =. 
dad' ó defecto son ó no de los j 
que, por sus síntomas externos 1 
y sin manifestación previa del !

paciente pueden ser apreciados 
por el Facultativo que practicó el 
reconocimiento, y este dato ser
virá de punto de partida para de
terminar la responsabilidad do 
dicho Módico.

11 .^ Los gastos que se ocasio
nen al ramo de Guerra por los 
reclutas que á su incorporación 
resulten ineptos para el servicio 
de las armas, serán satisfechos:

1 .® Por el Médico titular que 
los reconoció, si se comprobase 
que la enfermedad existia en la 
fecha del reconocimiento y que 
fué alegada por el mozo, ó que, 
aun no siéndolo, es de las que 
por sus síntomas no pueden de
jar de ser apreciadas por los fa
cultativos en dicho acto; lo cual 
se determinará, como se previene 
en la regla anterior, por la Real 
Academia de Medicina.

2 .° Por los mozos ó por sus' 
familias, si son menores de edad, 

. caso de que resultase que la en
fermedad no podia ser apreciada 
facultativamente, sino previa 
manifestación del interesado, y se 
acredite que éste no hizo tal ma
nifestación.

3 .° Por los reclutas (ó sus fa
milias) si se comprueba que ha
biéndoles sobrevenido el defecto 
físico antes del ingreso en Caja, 
no lo alegaron ante el Ayunta
miento ó la Comisión mixta, 
según determinan los artículos 
89 y 104 de la Ley.

4 ." Por los mismos, si habien
do sido reconocidos portel Médico 
titular y declarádose por éstos la 
existencia del defecto físico, no 
se hubieran presentado á compro
bar la exención ante la Cómisión 
mixta de Reclutamiento.

En estos tres últimos casos, si 
los mozos y sus familias fueran 
pobres de solemnidad, el abono 
de los referidos gastos será de 
cuenta de los fondos municipales.

12 .^ Cuando la responsabili
dad corresponda al Alcalde, Con
cejales ó Secretarios del Ayunta
miento, sea por acoion ó por omi
sión de alguna de las disposicio
nes legales, se les exigirá el abo
no de los gastos de que se trata, 
y lo mismo á los individuos de la 
Comisión mixta, estableoiéndose 
el principio de que la responsabi
lidad por la declaración indebida 
de aptitud de un mozo, que lue
go resulta inepto, lleva consigo 
la obligación del referido reinte
gro, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades de orden admi
nistrativo y aun criminal que 
pudiesen resultarles.

Guando los responsables sean . que resulten responsables, con 
varios, el reintegro se efectuará sujeción á las mismas reglas, lo 
por partes iguales entre todos, ; cual se determinará de un modo 
incluso el mozo y su familia, si expreso en la Real orden que el 
á éstos también alcanzare respon- Ministerio de la Gobernación dio- 
sabilidad. te para la resolución de cada ex-

13 .“ Cuanto se previene en 
las dos reglas anteriores, será ex
tensivo á los casos en que la inep
titud sea por cortedad de talla, si 
bien á los mozos no se les podrá 
exigir el reintegro, ni tampoco á 
sus familias, sino en el caso de 
que se demostrase que emplearon 
artificios para aparecer con ma
yor estatura; y por lo que respec
ta á los talladores, únicamente 
en el caso de comprobarse que 
hubo malicia y no error por su 
parte, ó de exceder la diferencia 
entre ambas tallas de un limite 
prudencial que haga posible el 
error, se les obligará al pago de 
que se trata. Si el mozo, á pesar 
de ser citado para ser tallado ante 
la Comisión mixta, no se hubie- 

j se presentado, se le considerará 
j desde luego responsable para los 

efectos de las disposiciones que 
anteceden.

14 .“ Las bajas producidas en 
las filas por los mozos que á su 
incorporación resultaren inútiles 
ó cortos de talla, serán previa
mente cubiertas por los exceden
tes de cupo que, con arreglo al 
artículo 11 de la ley de Recluta
miento, están obligados durante 
los dos primeros años de servicio 
á cubrir las bajas normales del 
Ejército, aplicándose este precep
to legal, que parece haber caído 
en desuso.

15 .“ Cuando por efecto de las 
revisiones sufridas, deba uno de 
los mozos dados de baja en filas 
ser declarado de nuevo útil, ó 
con la talla legal, se comunicará 
así por la Comisión mixta á la zo
na, disponiéndose que vuelva á 
ser alta en aquella y marche á 
su hogar el excedente de cupo 
que cubrió su puesto.

16 .“ A los queá su incorpora
ción resulten totalmente inútiles 
ó con talla inferior á 1 500 me
tros, se les expedirá por la Comi
sión mixta el certificado que de
termina para los números 1.®, 2.® 

| y 3.® del art. 80 el párrafo si- 
1 guiente de dicbo artículo.
1 17.“ Las Comisiones mixtas 
i recibirán y remitirán á los Ayun-
1 tamientos respectivos los cargos 
1 que pasen las Autoridades por los 
i conceptos á que se refieren las 
j reglas 11.“, 12.“ y 13.“ de esta 
! disposición, y acordarán lo con- 
¡ veniente para su abono por los 

podiente.
18 .“ La responsabilidad de los 

Médicos titulares, como la de los 
de la Comisión mixta, no será exi
gible sino en los casos que expre
san termiaantemente las reglas 
10.“ y núm. 1.® de la 11.“de esta 
disposición, pero sin menoscabar 
en lo más mínimo su independen
cia de criterio al apreciar las cau
sas de exención por defecto físico, 
que los mozos aleguen, salvo en 
los casos en que la Real Academia 
de Medicina informe que en los 
indicados juicios no hubo error 
técnico justificable, sino negli
gencia ó malicia.

Yque en tal estado el expedien
te, se ha remitido á consulta de 
esta Sección, por Real orden, en 
16 de Junio último:

Vistas las disposiciones legales 
reglamentarias:

Considerando que se ha dado 
con frecuencia el caso á que se 
refiere en su Real orden el Minis, 
terio de la Guerra, de ingresar 
para cubrir los cupos reclutas que 
resulten inútiles para el servicio 
militar: °

Considerando que de esta suer
te se perjudican los intereses del 
Estado, no sólo por ladisminucion 
del efectivo de los Cuerpos arma
dos que aquellas bajas suponen, 
sino también por los gastos que 
es necesario hacer para el trans
porte, vestuario y estancia en los 
hospitales de los individuos que 
no pueden prestar servicio:

Considerando que en algún ca
so también pudieran resultar per
judicados en su derecho los demás 
mozos interesados en los reempla
zos por razón de mayor contin
gente que, supuesta la utilidad 
de algunos, se señale álospueblos:

Considerandoque los abusos se
ñalados son consecuencia de la 
infracción de los preceptos conte
nidos en los artículos 93 y 95, que 
determinan la obligación de los 
Ayuntamientos de tallar y reco
nocer facultativamente á todos los 
mozos comprendidos en el alista
miento, en el acto de 'a clasifica
ción y declaración de soldados:

Considerando que no es sufi
ciente sanción de tales infraccio
nes, ni la pérdida del derecho de 
alegar los motivos que tuvieran 
los mozos para eximirse del ser
vicio militar, cuando no los ale’
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guen en dicho acto, salvo cir- 
canstancias excepcionales, con 
arreglo al art. 126 del Regla
mento, ni menos la presunción 
de renuncia do la excepción 
que la falta de comparecencia 
ante la Comisión mixta envuel
ve, según el 129, porque algu
nos mozos inútiles para el servi
cio militar encuentran más có 
modo ingresar, á pesar de tal cir
cunstancia, en el Ejército, bien 
persuadidos que allí han de ser 
dados de baja en definitiva, sin 
necesidad de someterles á las re
visiones sucesivas que determina 
el citado Reglamento para la eje
cución de la Ley de Quintas:

Considerando que también al
gunos Ayuntamientos, por falta 
de sanción adecuada á la infrac
ción de los preceptos legales ya 
citados, presentan como soldados 
útiles á los que no lo son, aumen
tando así artificialmente los cu
pos, á fin de cubrir la cifra de los 
primeros, para que se note menos 
por la Superioridad el gran nú
mero de excepciones y exclusio
nes que, por otra parte, y nosiem- 
pre legalmente, suelen conceder:

Considerando que también en 
algún caso pueden ocurrir losabu- 
sos de referencia por efecto de la 
ignorancia inexcusable de los 
Médicos encargados de practicar 
el reconocimiento facultativo que 
la Ley determina:

Considerando que si bien no es 
lícito establecer sanciones no de
terminadas expresamente por la 
Ley, sí lo es el aumentar la gra
vedad de las consecuencias de las 
mismas en la medida autorizada 
al efecto por aquella:

Considerando que en las reglas 
propuestas por esa Sección se 
provee acertadamente para reme
diar, en lo posible, y en tanto no 
se promulga nueva Ley de Ro
el utaraienío, las deficencias es
tudiadas;

La Sección opina que procede 
resolver este expediente en los 
términos propuestos por la de 
Reemplazos de ese Ministerio.»

Y habiendo tenido á bien el 
^^®y (Q- D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dicta- 
luen, de Real orden lo digo á 
VV. SS. para su conocimiento y 
demás efectos, con remisión del 
expediente. Diosguardeá W.SS. 
muchos años. Madrid 8 de Ene
ro de 1904.—Sanches Guerra. 
—Sres. Gobernadores Presidentes 
de las Comisiones mixtas de Re
clutamiento.

{Gaceta iel 10 de Enero de 1904.)

ADIMMON
NúM. 3.231.

DipataDÍonpminüi^7alladolid.
Cuenta justificada de los jorna

les invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en 

• el Hospicio provincial, según 
1 acuerdo de la Comisión de 22 de 
j Enero último.

: Semana que empezó el 14 de ; 
Í Diciembre y terminó el 19. 
í

Pesetas.—
i D. Euliciano Vázquez, 5 

días á 2‘25 pesetas. 11*25 
» José Bello, 5 id. á 

2id •. 10 
» Juan Cuesta, 5 id. á 

2id 10 
» Julio Velez, 4 y 1¡2 

id.á2id. 9 
» Eulogio Gómez, 4 y 

1|2 id. á 2 id.. . 9 
» Agustín Losa, 5 id. á 

2id 10 
» Francisco González, 4 

y Ij2 á 2 id. . . 9 
» Segundo Guerrillo, 4 

y Il2 á 2‘50 id.. . 11*25 
» Vicente Barco, 4 y 112 

id. á 2 id. . . . 9 
» Pedro Giralda, 5 id., 

á 2 id 10 
» Eulogio Fombellida, 3 

y 1|2 id.á 2*50 id. 8*75
» Hipólito Paz, 1 idem 

á 2 id. . . . . 2
» Valentin Santos, 5 

id. á 2 id. ... 10

Importe total. . 119‘25
Asciende la presente cuenta 

de jornales á la cantidad de 
ciento diez y nueve pesetas vein
ticinco céntimos.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1903.—P, A. del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión 
del 21 de Diciembre de 1903. 
—Aprobada y pase al Sr. Gober
nador para su inserción en el 
BOLETIN Oficial de la provincia. 
—El Vicepresidente, Pedro Vi
toria.—'El Secretario, J. Marti- 
nes Cabesas.

Núm. 111. 

Séptima ¡napseaion gaasral.
MONTES DE UTÍLIDAD PÚBLICA. —

Provincia de Valladolid. j

El día 30 del mes actual y hora ! 
de las doce tendrá lugar ante el | 

Alcalde de Nava del Rey ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montos, la subasta cuarta y últi
ma para el aprovechamiento de 
fruto de pino piñonero en el mon
te titulado«Comun y Escobares», 
perteneciente al pueblo de Nava 
del Rey, bajo el tipo de ciento cin
cuenta pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que hd de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Segovia 15 de Enero de 1904, 
—El inspector general, Rafael 
Breñosa.

NüM. 112.

El día 30 del mes actual y hora 
de las doce tendrá lugar ante el 
Alcalde de Moraleja de las Pana
deras ó quien haga sus veces, y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta 
tercera para el aprovechamien
to de cien pinos en el monte 
titulado ^fRecorba», pertenecien
te al pueblo de Moraleja de las 
Panaderas, bajo el tipo de dos
cientas ochenta pesetas, hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de oelebrarse 
la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas yeconómicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Segovia 15 de Enero de 1904. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

iíoiMracffii.
Núm. 108.

Barcial de la Loma.

Terminado el repartimiento 
del arbitrio extraordinario sobre 
paja para cubrir el déficit del 
presupuesto del año corriente, se 
halla de manifiesto al público en | 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días á contar 
desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio 
en el Boletin Oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento y á los 
efectos legales.

Barcial de la Loma 14 de Ene
ro de 1904.—El Alcalde, Pedro 
Costilla.

NuM. 106.

La Pedraja de Portillo:

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento de esta villa para 
el reemplazo actual el mozo Pe- 

' dro Andrés Valles, hijo de Fran- 
¡ cisco y Antonia, que nació en la 
j misma el día 18 de Enero de 

1884, y desconociéndose su para- 
1 dero así como el de sus padres, se 
í le cita para que el día 31 del ac 
■ tual, comparezca en la Sala Con- 

sistorial ante el Ayuntamiento 
al acto de la rectificación de ci
tado alistamiento por si tiene que 
hacer alguna reclamación sobre 
su inclusion ó exclusion; pues en 
otro caso, quedará en la rectifi
cación como comprendido en el 
alistamiento.

La Pedraja de Portillo 14 de 
Enero de 1904.—El Presidente 
del Ayuntamiento, Honorato Val
dés.—Juan Lopez Pradales.

NüM. 100.

Trigueros.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento de esta villa para 
el reemplazo actual, el mozo Je
rónimo Diez, hijo natural de 
Basilisa Diez, que nació en este 
pueblo el día 30 de Septiem
bre de 1884 y que ingresó en 
dicho año en el Hospicio de esta 
provincia, y desconociéndose su 
paradero por ignorarle su madre, 
se le cita para que en el día 31 
del actual, comparezca en la Sala 
Consistorial al acto de la rectifi
cación de dicho alistamiento por 
si tiene que hacer alguna recla
mación.

Trigueros 12 de Enero de 1904. 
—El Alcalde, Salvador de los 
Ríos.

jMimmisDM.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 105,

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Nicolás García Paredes, Es
cribano del Juzgado de prime
ra instancia dal Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.

Doy fé: Que por mí Escribanía 
se siguen autos ejecutivos á ins
tancia de D. Ildefonso Perez 
Conde, representado por el Pro
curador D. Francisco Lopez Or-
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doñez, contra D. Santiago Agna
do y Agnado, sobre pago de can
tidad, en los qne se ha dictado la 
Sentencia qne cotuprende la ca
beza y parte dispositiva qne co
piado es como signe:

Sentencia.—En la Cindad de 
Valladolid á veintionatro de Di- i 
ciembre de mil novecientos tres. \ 
—Visto por el Sr. D. Francisco j 
Heliodoro Salvá y Pont, Jnez de 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de la misma los presen
tes antos ejecutivos á nombre de 
D. Ildefonso Parez Conde, mayor 
da edad, vecino de Badames, 
profesión Módico, representado 
por el Procurador D. Francisco 
Lopez Ordóñez, y dirigido por el j 
Abogado D. Teodosio Infante 1 
Paniagua, contra D. Santiago 
Aguado y Agnado, mayor de 
edad, labrador, vecino de Val
dearcos de la Vega, éste en re
beldía,sobre pago de mil quinien
tas pesetas, intereses del ocho 
por ciento anual, gastos y costas 
que se causen hasta el comple
to pago.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate do 
los bienes embargados á D. San
tiago Aguado y Aguado y con su 
importe hacer pago al acreedor 
D. Ildefonso Perez Conde de las 
mil quinientas pesetas de princi
pal, intereses del ocho por ciento 
anual, costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago. 
—Así por esta mi Sentencia que 
será publicada la cabeza y parte 
dispositiva en el Boletín Oficial 
de esta provincia por la rebeldía 
del ejecutado, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco H. Salvá 
y Pont.

Publicación.—Dada y publica
da fuó la anterior Sentencia por 
el Sr. D. Francisco Heliodoro Sal
vá y Pont, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de
esta Ciudad de Valladolid, estan
do celebrando su audiencia públi
ca hoy veinticuatro de Diciem
bre de mil novecientos tres, de 
que doy fó.—Nicolás García.

Lo relacionado más por menor ; 
aparece de los autos de su razón 
y lo inserto corresponde á la letra 
con sus originales á los que me 
remito caso necesario y en prue
ba de ello para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
pongo el presente que firmo en 
Valladolid á tres de Enero de 
mil novecientos cuatro.—-Nicolás 
García.

NuM. 97.

VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción de 
este partido en diligencias de 
cumplimiento de una orden de 
la Audiencia de Valladolid di
manante do causa sobre robo 
contra el procesado Juan Martin 
Bello y otro, en la que se señala 
para la celebración de juicio oral 
el día primero de Marzo próximo, 
á las diez y medía, se cita á ta
les efectos al expresado procesa
do Juan Martin Bello, vecino de 
Castrobol, cuyo actual paradero 
se ignora, aperoibióndole que de 
no comparecer el día y hora se
ñalado le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación 
en forma á dicho procesado ex
pido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, que firmo en Vi
llalón á 12 de Enero de 1904.— 
El Escriba no, Juan Brusél.

Juzgados municipales.

NuM. 98.

CORCOS.

Don Zacarías Tovar Alvarez, Juez 
municipal de esta villa de 
Corcos.

Hago saber: Que para hacer 
pago á Doña Eusebia Ceruelo 
Nieto, de esta vecindad de las 
cantidades que la adeuda don 
Fructuoso Nieto Carnazón, de la 
misma vecindad, más las costas 

Oeste herederos de Tomás Velas
co y Norte otra de Mariano Ro
dríguez, tasada en cincuenta pe
setas.

3 .“ otra tierra en Valdegare- 
te, de cuarta y media, linda al 
Este otra de Juan Gromez, Sur 
Félix Barriga, Oeste y Norte Ce
lestino Hernández, tasada en 
veinticinco pesetas.

4 .^ otra tierra al Montecillo, 
de una cuarta, linda al Este y 
Sur otra de Pedro Nieto, Oeste y 
Norte otra de Cándido Hernán
dez, tasada en veinticinco pesetas.

5 .*^ Una viña al Perdiguero, 
hace cuatrocientas cepas, linda 
al Este otra de Lorenzo Ramírez, 
Sur herederos de José Megía, Oes
te y Norte otra de Mariano Lopez, 
tasada en cien pesetas.

6 .^ otra viña al Molino, de 
doscientas cepas, linda al Este 
con camino de Aguilarejo, Sur 
otra de Lino Ceruelo, Oeste con 
el prado del Sr. Conde y Norte 
herederos de Valeriano Vázquez, 
tasadaencientocincuon ta pesetas.

7 .^ Otra viña en Prado Val, 
hace doscientas cepas, que linda 
al Esto con Balbino Gonzalez, 
Sur con el prado. Oeste y Norte 
con Félix Nieto, tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

8 .^ otra al pago de Royales, 
hace quinientos cabos de viña, 
linda al Este otra de Martin Se
bastian, Sur otra de Ciriaco Nie
to, Oeste otra de D. Antonio To
var y Norte Emeterio Gutierrez, 
tasada en trescientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos.

9 .^ Una tierra en término de 
Trigueros, al pago de la Manga, 
hace siete cuartas, linda al Este 
y Norte con senda de Trigueros, 
Sur Mariano Rodríguez y Oeste 
herederos de Restituto Nieto, ta
sada en doscientas pesetas.

10 . La sexta parte de lagar y 
bodega en las de la Cuesta de esta 
villa, proindivisa con Eusebio 
Nieto, Juan Nieto y otros, que 
linda por derecha entrando con 
otras do Simon Ceruelo y Juan 
Nieto, izquierda otra de Lorenzo 
Ramírez, tasada en cien pesetas.

11 . La tercera parte de laga
reta en la misma Cuesta, proin
divisa con Cenon Nieto y Tomás 
Velasco, linda por derecha en
trando con bodega de Gregoria 
Grau, izquierda y accesorio con 
bodega de herederos de Leopoldo 

i Ortega, tasada en veinticinco 
! pesetas.
í Importan en junto los bienes 
' deslindados, la cantidad de mil

y gastos causados en el juicio que 
contra éste se ha seguido en este 
Juzgado municipal, más los que 
se causen hasta el efectivo pago,se 
sacan á pública subasta las fincas 
que á continuación se deslindan:

1.^ Una tierra en este térmi
no y pago do la Piñonera, hace 
seis cuartas, linda al Este otra de 
Simon Ceruelo, Sur otra de Juan 
Nogal, Oeste otra de Marcelino 
Megía y Norte con el monte, ta
sada en doscientas pesetas.

j 2.“ Otr^tierra á la Calera, de 
! tres cuartas, linda al Este con 
i otra de Fernando Tovar, Sur he- 
! rederos de Anastasio Ceruelo, 

trescientas ochenta y dos pesetas 
y cincuenta céntimos.

El remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
municipal á las diez de la maña
na del día diez del proximo mes 
de Febrero.

Se advierte á los licitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores 
consignar sobro la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la ta
sación.

Que los títulos de propiedad de 
citadas fincas, se hallan de ma
nifiesto en la Secrataría del Juz
gado, con la advertencia que las 
dos últimas fincas no so hallan 
inscritas á f^vor del ejecutado y 
con los cuales deberán confor- 
marsa los licitadores.

Juzgado municipal de Corcos 
á doce de Enel’o do mil novecien
tos cuatro.—El Juez municipal, 
Zacarías Tovar.—Por su manda
do, Jacinto Ortega.

10

ÀSBSCIMJHtlÀlES. ■
ARRIENDO DE PASTOS.

Los que suscriben, vecinos y 
terratenientes de esta villa de 

1 Villavellid, deseamos arrendar 
los pastos de las fincas de nuestra 
pertenencia que radican en dicho 
término municipal y son los si
guientes: D. Manuel Moreton, 
Lorenzo Cabezón Alvarez, Fran
cisco Barrio, Lino Cabezón, Ve
nancio Barrio, Benito Rico, Ful
gencio de la Rosa, Valentin Al
varez, Vicente de la Rosa, Heri- 

; berto Alonso, José María Blanco, 
Higinio Fernandez, Modesto Fe
rez, Florencio Perez, Francisco 
Fernandez, Hipólito de la Rosa, 
Nicasio Dorado, Matías Matilla, 
Eusebio Perez, Nicolás Fernan
dez, Ignacio Alvarez, Pedro Al
varez, Roman de la Rosa, Julián 
Alonso, Fabian Revuelta, Tomás 
Alvarez, Buenaventura Barrio, 
Pedro Barrio.

Villavellid 13 de Enero de 1904.
11

| Imprenta de^ Hospicio provincial,
9
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